
BOJA núm. 68Página núm. 38 Sevilla, 10 de abril 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección General de Fomento del Empleo ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo
de la Orden 4 de julio de 2002.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección General de Fomento del Empleo ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de pre-
supuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo
de la Orden 4 de julio de 2002.
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Sevilla, 15 de marzo de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1, apar-
tado c), de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Fiscales (BOJA núm. 255, de
31 de diciembre de 2004), esta Dirección Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32B y al amparo del Decreto 141/2002,
de 7 mayo, y la Orden que lo desarrolla de 24 de junio de
2002, sobre incentivos al empleo estable.

Programa: Incentivos al empleo estable de personas con
discapacidad.

Núm. Expte.: CA/CE3/080/2005.
Beneficiario: Servibérica de Contratación e Integración Laboral.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 4.714,24 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/068/2005.
Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.U.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 13.261,49 euros.

Cádiz, 29 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Incorporación socios.

Expte.: 55/04/IS/54/04.
Beneficiario: Frinoxsur, S.C.A.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expte.: 87/04/IS/61/04.
Beneficiario: Servocom, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 135/03/IS/19/04.
Beneficiario: Cerrajería Jerezana, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 16 de marzo de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Incorporación socios.

Expte.: 53/04/IS/56/04.
Beneficiario: Quimera, S. Coop. And.
Municipio: Benalup-Casas Viejas.
Subvención: 5.288,80 euros.

Núm. Expte.: 98/04/IS/59/04.
Beneficiario: Nuevas Educadoras, S. Coop. And.
Municipio: Rota.
Subvención: 15.866,40 euros.

Cádiz, 22 de marzo de 2006.- El Director (Art. 16.4 Dto.
148/2005, de 14.6), El Secretario General, Miguel de
Aramburu González.

CORRECCION de errores de la Resolución de 3
de febrero de 2006, de la Dirección Provincial de Huel-
va del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita (BOJA núm. 40, de 1.3.2006).

Advertido error en la publicación efectuada, se procede
a su correción sustituyéndose en su totalidad por la siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al programa de Fomento de Empleo (programa
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo)
y al amparo de la Orden de 14 de enero de 2004.


